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Introducción 

El catálogo Grupo Entregable constituye un instrumento para ordenar, describir e informar con 
exactitud las acciones que realizan las dependencias del estado con sus proyectos. 

Esta información es básica para el seguimiento y la rendición de cuentas que se da través de los 
Informes de Gobierno y La Cuenta Pública entre otros. Permite además, asociar las acciones con 
los resultados y vincular los Objetivos del Desarrollo del Milenio con el recurso monetario 
ejercido. 

Este catálogo responde al propósito de continuar en la implementación del nuevo modelo de 
gestión pública, el cual es un modelo de cultura organizacional, directiva y de desempeño 
institucional que pone más énfasis en los resultados que en los procedimientos. Aunque también 
interesa cómo se hacen las cosas, cobra mayor relevancia qué se hace, qué se logra y cuál es su 
impacto en el bienestar de la población. 

A continuación se presenta el fundamento del cambio de catálogo, la utilidad que tiene éste, su 
objetivo y por último la estructura de clasificación. 

Fundamento 

El catálogo Grupo-Tipo anteriormente utilizado se basaba en un enfoque por dependencias, 
alineando todos los proyectos de éstas dentro de su propio esquema de acciones y generando con 
ello redundancias que ampliaban innecesariamente el catálogo por repetición de la misma obra o 
acción dentro de distintos grupos. Asimismo, no se percibía rigor metodológico en la inclusión de 
algunos conceptos, pues lo mismo podía encontrarse una acción muy específica, que una acción 
general. 

Con la implementación del nuevo modelo de gestión pública, era necesario adecuar todos los 
procesos y sistemas  de acuerdo a su metodología. El nuevo catálogo por lo tanto debía 
modificarse primero en el enfoque, centrándolo en las acciones de los proyectos y no en las 
dependencias; desglosar sus distintas tipologías, e impartirle mayor rigor conceptual y  
metodológico a su estructura. Adicionalmente se recuperó el concepto de Acción para reflejar la 
fase del ciclo de vida del bien o servicio sobre el que se incide. 

De esta manera, se alinea de la mejor manera posible a la Metodología del Marco Lógico, para 
recibir la información de las dependencias en relación al ejercicio de sus programas presupuestales 
y proyectos, entregando información segmentada, detallada y vinculada a los  procesos de interés 
para los usuarios, de una manera flexible y precisa. 
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Utilidad de la Información 

La información del catálogo será utilizada para los siguientes fines principalmente, en primer lugar 
a partir del nivel componente (bienes y servicios públicos que produce o entrega el proyecto para 
cumplir con su propósito) de la matriz de indicadores se vinculará el bien o servicio publico y el 
recurso invertido en ello con las metas de los ODM; segundo, a partir de las acciones que realice 
cada proyecto se determinará cuales deben de tener una validación en el Órgano de  Planeación 
Regional del estado y por último se podrá ver la repercusión que tiene cada acción a nivel macro, 
es decir, con la incidencia de objetivos estratégicos. 

Objetivo 

General 

 Contar con un catálogo que permita ordenar, describir, monitorear e informar con exactitud 
las acciones que realizan las dependencias del estado con sus proyectos.  

Específicos 

 Contar con un catálogo que permita seleccionar las acciones del nivel componente de la MIR 
con precisión y completitud. 

 Contar con un catálogo que permita vincular los componentes con los ODM y con las 
acciones que requieren de validación regional. 

 Contar con un catálogo que permita una agrupación macro que tenga una repercusión 
estratégica  

 

 Estructura de la Clasificación 

Se planteó la división estructural en tres niveles de agrupación. Una parte electiva, la cual es el eje 
del catálogo y refleja con exactitud las acciones de cada proyecto; otra de vinculación a nivel 
micro, que enlaza las acciones de los proyectos con una incidencia sobre las metas de los ODM o 
de verificación de una validación regional; por último, una vinculación a nivel macro que enlaza 
las acciones con una repercusión estratégica. En el siguiente esquema se presenta las relaciones de 
los niveles del catálogo.  
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RELACIÓN DE LOS NIVELES QUE CONFORMAN EL CATÁLOGO GRUPO ENTREGABLE 

 

 

 

 

 

 

La explicación de los distintos niveles se presenta a continuación: 

El nivel electivo cuenta con tres campos. 

1. Entregable: el cual contiene 218 elementos, los cuales refieren a los bienes, servicios o 
acciones que realizan los proyectos en lo específico. 

2. Tipo: el cual contiene 217 elementos, los cuales permiten diversificar el entregable logrando 
una mayor precisión de la acciones de los proyectos. 

3. Acción: la cual contiene 32 elementos, los cuales expresan una acción sobre el entregable, 
reflejan la fase del ciclo de vida del bien o servicio sobre el que se incide. 

Este nivel electivo, eje del catálogo, se elige en primera instancia el Entregable. Su elección 
implica un agrupamiento que determina las posibilidades tipológicas (Tipo) disponibles. Por 
último se elije La Acción el cual cambia el carácter del entregable. 

Una vez que la dependencia elige los tres campos antes mencionados de manera automática hay 
una vinculación a  nivel micro y otra a nivel macro. 

La vinculación a nivel micro cuenta con dos campos. 

1. ODM: el cual contiene 10 elementos, los cuales se vinculan por el entregable, para precisar 
los recursos invertidos en cada uno de los ODM. 

2. Validación: el cual contiene 96 acciones determinadas por el Entregable, Tipo y Acción que 
requieren validación regional. 

La vinculación a nivel macro cuenta con un solo campo. 

1. Grupo: el cual contiene 56 elementos, los cuales se vinculan por el entregable, para precisar la 
repercusión estratégica que tienen éstos. 

  

 Vinculación Grupo 

ODM 

Acción 

Validación 

Entregable Tipo Vinculación  de 
 

Agrupamiento 
Macro 

 De Incidencia 

 De Verificación 

Electivo 
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CAMPOS Y ELEMENTOS DE LOS TRES NIVELES DEL CATÁLOGO GRUPO ENTREGABLE 

 

 

 

 

 

 

  

 
  

Entregable 218 

Tipo 217 

56 Grupo 

ODM 10 Validación 96 

Acción 32 
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